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Entregado: OFICIO No. 01670, COMUNICA TRASLADO NO RECURENTES RAD. 2019-
00779.

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Mar 28/02/2023 3:11 PM

Para: Eder Guillermo Burbano Gomez <eburbano@procuraduria.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Eder Guillermo Burbano Gomez

Asunto: OFICIO No. 01670, COMUNICA TRASLADO NO RECURENTES RAD. 2019-00779.

mailto:eburbano@procuraduria.gov.co
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OFICIO No. 01670, COMUNICA TRASLADO NO RECURENTES RAD. 2019-00779.

Secretaria Comision Seccional de Diciplina Judicial - Valle Del Cauca - Cali
<ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 28/02/2023 3:11 PM

Para: Eder Guillermo Burbano Gomez <eburbano@procuraduria.gov.co>

Santiago de Cali, Febrero 28 de 2023. 
 

OFICIO No. 01670
 
DOCTOR
EDER BURBANO GOMEZ
PROCURADOR 70 EN LO JUDICIAL
eburbano@procuraduria.gov.co <eburbano@procuraduria.gov.co>
Cali-Valle del Cauca
 
Proceso Disciplinario: No. 76-001-25-02-000-2019-00779-00
Queja: JUZGADO 03 PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA
Disciplinado: KEVIN ROSSEMBERG ROMERO PEÑA.
 
Traslado No Recurrentes 
 
Comedidamente me permito informarles en su condición de Agente del Ministerio Público, que a partir del día 09
de MARZO de 2023, comienza a correr el término del traslado de los no recurrentes por dos (2) días hábiles
dentro de la investigación disciplinaria adelantada en contra del abogado KEVIN ROSSEMBERG ROMERO PEÑA.
 
Lo anterior debido a que el apoderado contractual de la abogada investigada presentó y sustento RECURSO DE
APELACIÓN en contra de la SENTENCIA aprobada  en Acta de Sala Dual del 20 de ENERO de 2023, siendo
Magistrado Ponente el Dr. GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ QUIÑONEZ, mediante la cual se impone sanción de
suspensión en el ejercicio de la profesión por el término de  02 meses y multa de 02 SMLMV.
 
Igualmente informó que la fijación del traslado puede ser consultada en la página Web de la Rama Judicial, web
de la rama judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/, en la parte superior dar clic en COMISIÓN SECCIONAL DE
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, en el menú dar clic en notificaciones 2023, luego en LISTA DE
TRASLADO – MARZO.
 
Adjunto al presente copia digital del expediente incluida la providencia referida, y del recurso de apelación
interpuesto por el investigado, que puede ser visualizada en el siguiente vinculo: 
 

76001110200020190077900
 
Al dar respuesta favor indicar el número de oficio y de radicación. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
GERSAIN ORDÓÑEZ ORDÓÑEZ. 
Secretario de la Sala 
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